
Notifíquese la anterior sentencia a las partes, advirtiéndoles de que contra
la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de la presente resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abogado o representante, al hacerle la
notificación de aquella, de su propósito de entablarlo. También podrá anun-
ciarse por comparecencia o por escrito de las partes o de su abogado o repre-
sentante ante este Juzgado dentro del indicado plazo.

Todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social intente entablar el
recurso de suplicación consignará como depósito la cantidad de 150 euros
mediante ingreso en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado
en el Banco Español de Crédito, S.A. (Banesto), cuenta núm. 0030-8005, códi-
go de identificación de este órgano judicial núm. 4913. El recurrente deberá
hacer entrega del resguardo acreditativo en la Secretaría del Juzgado al tiempo
de interponer el recurso.

Adviértase al recurrente que fuese entidad gestora y hubiere sido condena-
da al abono de una prestación de Seguridad Social de pago periódico que al
anunciar el recurso deberá acompañar certificación acreditativa de que
comienza el abono de la misma y que lo proseguirá puntualmente mientras
dure su tramitación. Si el recurrente fuere una empresa o mutua patronal que
hubiere sido condenada al pago de una pensión de Seguridad Social de carác-
ter periódico deberá ingresar el importe del capital-coste en la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social previa determinación por esta de su importe una vez
le sea comunicada por el Juzgado.

De no anunciarse el recurso contra la presente, firme que sea, procédase al
archivo de las actuaciones, previa baja en el libro correspondiente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Frama,
S.C., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en
Zaragoza a uno de febrero de dos mil once. — El secretario judicial, José
Manuel García González.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 1.722
Don José Manuel García González, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Javier Ferrer Marco contra Joaquín Fontané Orellana,
registrado con el número 943/2010, en reclamación por ordinario, se ha acorda-
do citar a Joaquín Fontané Orellana, en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 23 de mayo de 2011, a las 10:30 horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la sala de vistas
de este Juzgado de lo Social número 1, sito en Zaragoza (calle Alfonso I, 17, edi-
ficio Plaza, 3.ª planta, sala de audiencia número 1), debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Joaquín Fontané Orellana, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anun-
cios.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de enero de dos mil once. — El secretario
judicial, José Manuel García González.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 1.723
Don José Manuel García González, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Francisco Javier Ruiz Lafuente contra Confecciones
Aragonesas del Vestir Infantil, S.L., administración concursal de Confecciones
Aragonesas del Vestir Infantil, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, registrado
con el número 757/2010, en reclamación por ordinario, se ha acordado citar a
Confecciones Aragonesas del Vestir Infantil, S.L., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 4 de mayo de 2011, a las 11:00 horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 1, sito en Zaragoza (calle
Alfonso I, 17, edificio Plaza, 3.ª planta), debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina

judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Confecciones Aragonesas del Vestir Infantil,
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación
en el tablón de anuncios.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de enero de dos mil once. — El secretario
judicial, José Manuel García González.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 1.662
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 18/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ramiro de
Jesús Varelas Cano contra la empresa Ismael Aguerri Royo, sobre ordinario, se
ha dictado auto despachando ejecución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Ramiro de Jesús Varelas Cano frente a Ismael Aguerri Royo,
parte ejecutada, por importe de 5.793,16 euros en concepto de principal, más
otros 689 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en
su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin per-
juicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-
cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

Así por este auto lo manda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistra-
do/a-juez/a. — El/la secretario/a judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ismael Aguerri Royo, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintisiete de enero de dos mil once. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 1.663
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 297/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Enrique
Bermudo de Sousa contra la empresa Oslo Iluminación, S.A., sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
A) Declarar a la ejecutada Oslo Iluminación, S.A., en situación de insol-

vencia total, por importe de 3.271,25 euros, insolvencia que se entenderá, a
todos los efectos, como provisional.

B) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución,
si así lo solicita.

C) Unir anterior escrito presentado por el letrado señor Burillo.
D) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente,

sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 186 de la LPL).

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Oslo Iluminación, S.A., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintiséis de enero de dos mil once. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 1.664
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 17/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Fabiola
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Mur Marín contra la empresa Zarmonte, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Fabiola Mur Marín frente a Zarmonte, S.L., parte ejecutada,
por importe de 9.590,81 euros en concepto de principal, más otros 1.435 euros
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan
devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su poste-
rior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-
cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
El/la secretario/a judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Zarmonte, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza
a veintisiete de enero de dos mil once. — La secretaria judicial, Raquel Cerve-
ro Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 1.665
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 16/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Luis
Alfredo Lozada Ospina contra la empresa Invera & Trac Solu, S.L., sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Luis Alfredo Lozada Ospina frente a la parte ejecutada Invera
& Trac Solu, S.L., por importe de 3.386,21 euros en concepto de principal, más
505 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio
de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-
cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Invera & Trac Solu, S.L.,
en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintisiete de enero de dos mil once. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de citación Núm. 1.666
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Marcos García D’Harcourt, Pilar Angel García D’Har-
court, Sofía López Gómez, Manuel Angel Cascón Posadilla y María Carmen
Lahuerta Martínez contra Juan García y Hermanos, S.L., en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.195/2010, se ha acordado citar a Juan
García y Hermanos, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
30 de junio de 2011, a las 10:45 horas, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la sala de vistas de este Juz-
gado de lo Social número 3 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, número 17,
segunda planta), debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Juan García y Hermanos, S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de
anuncios, en Zaragoza a uno de febrero de dos mil once. — La secretaria judi-
cial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de citación Núm. 1.667
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Javier Royo López contra Galve y Garrido, S.L., en
reclamación por ordinario, registrado con el número 1.204/2010, se ha acorda-
do citar a Galve y Garrido, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 5 de julio de 2011, a las 10:30 horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la sala de vistas de
este Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I,
número 17, segunda planta), debiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Galve y Garrido, S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios,
en Zaragoza a uno de febrero de dos mil once. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de citación Núm. 1.668
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Enrique García Pardo contra Aragonia Urbis, S.L., en
reclamación por ordinario, registrado con el número 1.102/2010, se ha acorda-
do citar a Aragonia Urbis, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 2 de junio de 2011, a las 10:45 horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la sala de vistas de este
Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, número 17,
segunda planta), debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Aragonia Urbis, S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios,
en Zaragoza a uno de febrero de dos mil once. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 1.670
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 310/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francis-
co Javier Blocona Serrano contra la empresa Consorcio Aragonés de Servicios,
S.L., sobre despido, se han dictado las siguientes resoluciones, cuyas partes
dispositivas dicen:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de auto a favor de la parte

ejecutante Francisco Javier Blocona Serrano frente a la parte ejecutada Con-
sorcio Aragonés de Servicios, S.L., por importe de 8.659,70 euros en concepto
de principal, más 1.386 euros que se fijan provisionalmente en concepto de
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante a ejecución y las costas
de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-
cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
El secretario judicial».
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